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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220190069200. 

  
Previo a aceptar la justificación allegada por el abogado nombrado, se 

le requiere para que en el término de cinco (5) días, acredite que los 

procesos informados se encuentran vigentes, de lo contrario deberá aceptar 

la labor para la cual fue nombrado. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver. 

Notificar al auxiliar a través de su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 9, hoy 26 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 892703169d210c41e15a50dfea53a968f7c4742121dbb244e28a7fd51a86d292

Documento generado en 25/01/2023 03:32:08 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


